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Cédula de notificación
' En virtud dé lo acordado en 
auto de esta fecha, dictado por es
te Tribunal, en el rollo de Sala 
de la causa numero 3 de 1975, del 
juzgado de Instrucción de Burgos 
número 1, por el delito de robo, 
contra Pedro Hernández Hernán
dez, por la presente, se hace saber 
al perjudicado don Generoso Gar
cía Martín, que en la sentencia 
pronunciada por dicho Tribunal, 
con fecha 10 del actual, se conde
nó a precitado procesado a que 
le tatisfaga en concepto de indem- 
suma de 17.085 pesetas.
nización de daños y perjuicios la

Y para su notificación al per
judicado, y su publicación en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
expido y firmo la pres ente en 
Burgos, a 17 de abril de 1975.—El 
Secretario, Francisco Olano.

Burgos

de esta ciudad a usar de su dere
cho si le conviniere.

Y para que sirva de emplaza
miento al expresado Nicanor Gar
cía Gómez, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que se insertará en el Bole
tín Oficial, en Burgos, a 15 de 
abril de 1975.—El Secretario, (ile
gible).

Aranda de Duero
D. José Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado de Instrucción se sigue la 
vía de apremio para hacer efectivo 
•1 importe de las Indemnizaciones 
civiles y costas devengadas en las 
diligencias preparatorias núm. .19 
de 1972, seguidas por impruden
cia con lesiones, y daños, contra 
Herminio Motos ¿alazar, vecino 
de Zamora, en cuyas actuaciones 
por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a segunda y 
púlica subasta los bienes que fue
ron embargados al encartado y 
que son los siguientes: 

sirve de tipo de valoracón, 1.125 
pesetas.

2. a—Los lidiadores deberán con-
. signar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del ti
po de la subasta, para poder to
mar parte en la subasta.

3. a—no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de valoración por 
el que sale a esta segunda subasta.

Dado en Aranda de Duero, a 16 
de abril de 1975.— El Juez, José 
Luis de Pedro Mimbrero.—El Se
cretario, (ilegible), 

Miranda de Ebro
D. Sebastián Martínez Presa, Juez 

Municipal sustituto de Miran
da de Ebro (Burgos),

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
tico, llamo y emplazo al condena
do Manuel Manzano Riera, de 24 
años, casado, natural de Barbate 
de Franco (Cádiz), vecino de Ali
cante, residente en esta ciudad, en 
la actualidad en ignorado parade
ro, para practicar con el mismo

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, dictada 
por el Sr. Juez Municipal número 
dos de Burgos, en juicio de faltas 
número 1.079/74, seguido por da
ños por imprudencia a Fernando 
Martín Fuente, contra Plácido Te- 
lleria Eciolaza y responsable ci
vil subsidiario Nicanor García Gó
mez, se emplaza por medio de la 
presente al referido Nicanor Gar
cía- Gómez, para que dentro del 
término de cinco días,. comparezca 
ante él Juzgado de Primera .ins
tando e Instrucción. número dos 

Un turismo matrícula SS-82.354, 
marca LLOYD, modelo Arabella, 
con número de motor 344AA34- 
28067 de 8 H.P., que se encuentra 
depositado en Talleres de D. Je
sús de la Fuente, en esta villa.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do de Instrucción, el próximo día 
6 de mayo y su hora de las doce 
de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a—La valoración de dicho ve
hículo es la. de 1.500 pesetas, sa
liendo a esta segunda subasta con 
él 25 po.: 100 de descuento, o sea

diligencias de ejecución de sen
tencia y hacer efectivas 810 pe
setas, - importe de la'mitad de las 
costas a que fue condenado en el 
juicio de faltas número 169-74, por 
malos tratos, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en 
la calle don Fidel García, núme
ro 6, IP, dentro del término de 
diez días, bajo apercibimiento 
que de no presentarse será decla
rado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
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tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura del indi
cado sujeto, poniéndole caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado, para que cuippla 2 días 
de arresto en la prisión de este 
partido.

Miranda de Ebro, 17 de abril de 
1975.—El Juez Municipal sustituto, 
Sebastián Martínez.

Anuncios OHcfcaJes
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
la autorización de las instalacio
nes eléctricas cuyas característi
cas se señalan a continuación:

Referencias: R. I.: 3.175. — Exp. 
27.159. — F. 599.

Peticionarlo:. Vitoriana de Elec
tricidad, S. A.

Objeto de la Instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica al 'Con
vento de Religiosas de Cucho, en 
el Condado de Treviño.

Características principales. Cen
tro de transformación del Conven
to de Religiosas de Cucho, en el 
Cohdado de Treviño, de tino in
temperie, sobre un poste de hor
migón, con transformador de 25 
Kva. de potencia y relación 13.200/ 
236-133 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 179.694 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
Instalación, en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de industria, 
en Burgos, calle Madrid, núm. 22, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 15 de abril de 1975. —El 
Delegado Provincial, Jesús Gayosq 
Alvarez.

2119. -- 186,00

R. L: 2718. — Exp.: 22.972. — 
F. 361.

Asunto: " Lineas a 13,2 KV., y 
centros de transformación en Me
dina de Pomar y su zona.

Para su conocimiento y debidos 
efectos, a continuación le damos 
traslado de la Resolución dictada 
por la Dirección General de la 
Energía, con fecha 21 de marzo 
próximo pasado, relativa al expe
diente cuya referencia v objeto se 
Indican:

«Resolución de la Dirección Ge
neral de la Energía, ñor la que 
se autorizan las instalaciones eléc
tricas que se citan.

Visto el expediente incoado en la 
Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Burgos, a Instancia le 
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«Electra de Burgos, S. A.», con do
micilio en Burgos, calle Madrid, 1, 
solicitando autorización para cons
truir varias lineas de transporte 
de energía eléctrica y centros de 
transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en el Capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, y el Decreto 1779/1968, de 22 
de julio, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y Ley de 24- 
II-1939 y vigente Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas.

Visto el escrito de oposición a lo 
solicitado, presentado por don Joa
quín María Martínez Adúriz, en 
nombre de la empresa «Electra de 
Adqriz», alegando, en síntesis, in
cumplimiento de contrato existen
te entre ambas partes para dis
tribución de energía en la misma 
zona; no haber llegado a un acuer
do económico para ceder sus ins
talaciones a «Electra de Burgos», 
sociedad anónima, y que las insta
laciones cuya autórizacióp se so
licita, se encuentran ya instaladas 
y en funcionamiento en su totali
dad, cuando en realidad a lo. que 
tiene derecho a atender es a los 
suministros superiores a 50 KW„ 
según consta en él contrato exis
tente entre ambas partes.

Visto el informe emitido por la 
Delegación Provincial de este Mi
nisterio de Burgos, en el que hace 
constar que los suministros que 
realizan ambas empresas en la zo
na son correctos, así como que la 
demanda de energía que recibe la 
empresa oponente es constante, 
atendiéndola casi en su totalidad 
con energía procedente de Electra 
de Bürgos, S. A.

Considerando que no es compe
tencia de este Ministerio interve
nir en las incidencias dimanadas 
del incumplimiento del contrato 
existente entre las dos empresas, 
sino de los Tribunales Ordinarios 
de Justicia; que según el Ministe
rio tiene repetidamente declarado, 
la existencia en una zona de un 
servicio de distribúción de energía 
eléctrica no puede impedir que se 
autoricen otros, si ello se conside
ra necesario o conveniente, ya que 
la autorización de distribución no 
lleva consigo, salvo expresa decla
ración en contrario, el monopolio 
o exclusiva, estando por el contra
rio previsto el supuesto de convi
vencia de dos o más empresas eléc
tricas en un mismo mercado por 
el «Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas y Regularidad en el Su
ministro de Energía» (artículos 87 
y 88). ,

Considerando que es preceptivo 
para establecer nuevas instalacio
nes de distribución de energía, y su 
puesta en servicio, el cumplimiento 
de lo ordenado en los Decretos 
1775/1908 de 22 de julio" y 2617/1966 
de 20 de octubre, y según informa 
la Delegación Provincial de este 
Ministerio de Burgos, las instala
ciones objeto de este espediente se 
encuentran establecidas y en fun
cionamiento, parte de ellas, desde 
ei año 1968 y las restantes desde 
el año 1969.

B. O. DE BURGOS

Esta Dirección General de la 
Energía, a propuesta de la sección 
correspondiente a la misma ha 
resuelto:

l.° — Autorizar a «Electra de 
Burgos», S. A., el establecimiento 
de las siguientes instalaciones:

a) Línea de transporte de ener
gía eléctrica a 13,2 KV., que se de
nominará «Villarcayo-Miñón», con 
origen en el apoyo núm. 13 de la 
linea de circunvalación Sur en VI- 
llarcayo, y final en el actual apoyo 
en Pórtico de la línea Pomar a 
Miñón, tendrá una longitud de 
6.273 metros.

b) Lípea derivada de la ante
rior hasta la localidad de Medina 
de Pomar, de 2.609 metros de lon
gitud, hasta el punto que tiene su 
origen la linea que alimenta al 
centro de transformación Silo. Des
de el último apoyo de esta linea, 
se derivará otra de 358 metros de 
longitud, que alimentará el centro 
de transformación «Carretera de 
Estación».

c) Desde el apoyo número 14 de 
la línea a Medina de Pomar, se de
rivará otro ramal de 1.344 metros, 
para alimentar la E. T. de «Carre
tera Bilbao».

d) Desde el apoyo núm. 1 de la 
derivación al centro de transfor
mación «Carretera Estación» sal
drá otro tramo de linea de 1.047 
metros de longitud, para alimentar 
en centro de transformación de 
«Puente».

e) Desde el primer apoyo de la 
línea a centro de transformación 
«Puente», saldrá un ramal de 234 
metros para alimentar el centro de 
transformación «La Revilla».

f) Desde el apoyo núm. 8 de la 
linea que alimenta el Centro de 
transformación «Puente» saldrá 
otro ramal de 209 in.. para ali
mentar el centro de transforma
ción «Arco».

g) En el apoyo núm. 49 de la li
nea general a Medina de Pomar se 
derivará una alimentación para el 
centro de transformación «Medina 
Puentenuevo», de 656 m. de lon
gitud.

h) El centro de transformación 
a instalar en la localidad de Villa- 
nueva de la Lastra, se abastecerá 
a través de la linea a Instalar, de 
360 m. de longitud, con origen en 
el apoyo núm. 35 de la linea gene
ral a Miñón.

Todas estas líneas, se construi
rán con conductores de aluminio- 
acero de 54,6 milímetros de sección 
cada uno, excepto las derivaciones 
a los centros de transformación, de 
«Carretera de Bilbao». «Estación» 
y «Arco», "que serán de 32.9 milí
metros cuadrados de sección; apo
yos de hormigón armado y vibra
do, y aislamiento por medio de 
aisladores rígidos.

Los siete centros transformado
res a instalar, serán de tipo in
temperie, compuestos por un 
transformador de 100 KVA., de po
tencia, excepto los de Villanueva 
de la Lastra y Estación que serán 
de 15 v 25 KVA., respectivamente, 
relación 13,200/220-133 V. V sus res- 
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pectlvos elementos de protección, 
seguridad y maniobra,

Se instalará una red de distri
bución en baja tensión en la loca
lidad de Vjllánueva de la Lastra.

La finalidad de estas instalacio
nes será la de atender la deman
da de energía eléctrica en Medina 
de Pomar y Villanueva de la Las
tra, directaménte, con energía pro
cedente de la empresa peticionaria 
y mejorar el actual suministro a 
una finca de lúpulo de Miñón y a 
otras localidades situadas al norte 
de Medina de Pomar.

2,o — Que por la Delegación Pro
vincial de este Ministerio de Bur
gos, se proceda a incoar un expe
diente sancionador a «Electra de 
Burgos», S. A„ que se tramitará de 
acuerdo con lo prevenido en el ca
pitulo del titulo IV de la Ley de 
Procedimiento' Administrativo, y a 
tenor de lo dispuesto en el capitu
lo II del Título VI del Decreto 1775/ 
1968 de 22 de julio, por incumpli
miento de lo ordenado en este De
creto y en el 2617/1966 de 20 de oc
tubre, sobre el establecimiento y 
puesta en servicio de las instala
ciones que anteriormente se citan, 
.sin la previa autorización trami
tada en la forma que en ambos 
Decreto se ordena.

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio, mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el ca
pitulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, debiendo so
licitarse, la indicada aprobación, 
en un plazo máximo de 10 meses. 
Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por 
el peticionario a cumplimentar lo 
que para concesión de prórrogas se 
ordena en el capitulo IV del De
creto 1775 de 22-7-1967.»

Todo lo cual traslado a Vds. pa
ra su conocimiento y a los efectos 
procedentes.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 15 de abril de 1975. — El 

Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

2120.-1.243,00

ayuntamiento ue burros
EL Exorno. Ayuntamiento pleno 

en sesión celebrada el día 2 de 
abril de 1975, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en el 
concurso para el nombramiento 
de recaudador - ejecutivo de esta 
Corporación.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y para que en 
el plazo de ocho días, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas contra dicho 
pliego, pasados los cuales no sé 
admitirá ninguna, conforme a lo 
que dispone el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 23 de abrií de 1975.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, R. Cardona.

Habiendo solicitado don Pascual 
Carneros Dávila, en nombre y re
presentación de la empresa In
dustrias Eléctricas Benito Delga
do, la devolución de la fianza de
positada con motivo de la adju
dicación de las obras de instala
ción de alumbrado en el campo de 
deportes «El Plantío».

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, pue
dan presentarse reclama clones 
por quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a citado señor 
por razón del contrato garantizado

Lo que se anuncia de conformi
dad con el articulo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones- Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 11 de abril de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona. 2,060.—133,00

Ayuntamiento de Lerma
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de ¿Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955), quedan expuestas al público 
durante . el plazo de quince días 
hábiles, las cuentas municipales 
del ejercicio 1974.

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario.

Cuenta de administrac i ó n del 
patrimonio municipal.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto.

En dicho plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva en 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge- 
y 82 de la Instrucción de Hacien- 
aeral conocimiento.

Lerma, 16 de abril de 1975. —El 
Alcalde, Benigno Rodríguez.

Ayuntamiento de Quintana- 
lara

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 12 de la vigente Ley 
de Régimen Local y 9.° del Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Loca
les y demás disposiciones concor
dantes, esta Corporación, con el 
quorum señalado en el artículo 
303 de dicha Ley, ha adoptado 
acuerdo para la incorporación vo
luntaria de este municipio al de 
Revilla del Campo, a virtud de . lo 
establecido en las Bases redactar 
das al efecto y que asimismo se 
han aprobado por el Ayuntamien
to, en la misma sesión extraordi
naria de 27 de marzo de próximo 
pasado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efecto, ad
virtiéndose que en plazo de 36 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, las prsonas interesadas 
que se hallen con derecho para 
ello, podrán examinar los docu
mentos redactados para dicha in
corporación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y presentar 
durante dicho plazo los escritos 
o reclamaciones que se. estimen 
pertinentes.

Quintanalara, a 8 de abril de 
1975.— El Alcaide, Laurentino Ar- 
náiz. i

Igual anuncio hacen respecto de 
idéntico acúerdo, tomado en se
siones celebradas con igual fecha, 
los Alcaldes de Torrelara y Villo- 
ruebo. i

Ayuntamiento de Urbel 
del Castillo

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1975, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio dé 1955)

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
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dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
ticulo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di 
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Urbef* del Castillo, 12 de abril 
de 1975.—El Alcalde, José Bañuelos

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villaescusa la Sombría, Monto- 
rio, Campolara, Villoruebo, Quin- 
tanalara, Cardeñadijo, Villaespasa, 
Jurisdicción de L a r a, Torrelará, 
Carcedo de Burgos, Revilla del 
Campo, Los Ausines, Santo Do
mingo de Silos, Puentedura, Re
tuerta, Cardeñuela Riopico, Zal- 
duendo, Quintanarruz, Padilla de 
Arriba, Monterrubio de Demanda, 
Sotillo de la Ribera, H o n t anas, 
Castellanos de Castro, Villaquirán 
de la Puebla, Palauelos de Muñó, 
Belbimbre, Barrio de Muñó y Pa- 
lazuelos de la Sierra.

Junta vecinal de San Medel
La Junta vecinal de Sán Medel, 

Ayuntamiento de Card e j i m e n o 
(Burgos), ha adoptado acu e r d o 
corporativo aprobando los pliegos 
de condiciones que han de regir 
en la subasta pública al mejor 
postor de parcelas de la finca rús
tica de propiedad, dé la Junta, de
nominada «L, Majada», sita en 
su territorio vecinal, e inscrita a 

su nombre en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, acordando 
se publique 'el presente anuncio 
por término de ocho días hábiles, 
para que durante ellos puedan 
examinarse dichos pliegos en la 
Casa Ayuntamiento de la Junta y 
en el mismo plazo puedan presen
tarse reclamaciones, que resolve
rá la-misma Junta de San Medel, 
estimando aprobados los pliegos 
si no se presentaren.

La subasta ha sido autorizada 
conforme a la Ley de Régimen Lo
cal por el Ministerio de la Gober
nación, y el presente anuncio se 
publica en el B. O. de la provincia 
y se coloca en el tablero de edic
tos, conformé . al Regla lento de 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, artículo 24.

San Medel, 22 de abril de 1975. 
El Presidente de la Junta, Deme
trio Pascual González.

Junta vecinal de Quintanilla 
Escalada

La Asociación de Propietarios 
de fincas rústicas, colindantes en
tre sí y radicadas en el territorio 
jurisdiccional de esta Junta veci
nal, ha constituido con los terre
nos dé su propiedad un coto pri
vado de caza, el que ha sido auto
rizado por el Servicio Provincial 
del Instituto Nac i o n a 1 para la 
Conservación de la Naturaleza 
ICONA, por resolución de fecha 
14 de febrero del año actual, que
dando inscrito bajo el número de 
matrícula BU-10.565.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintanilla Escalada, 22 de abril 
de' 1975.—El Presidente, Graciano 
García.

2.151.-102,00

Subastas $ Concursos
Servicio Mcipaliailo de instalaciones 

iepsrtivas y de Recreo—Burgos
SUBASTA

Se anuncia subasta para la ex
plotación de la publicidad en el 
Campo de Deportes «El Plantío» 
de Burgos, durante las tempora
das futbolísticas 1975-76, 1976-77 
y 1977-78, por un tipo de licita
ción al alza de 1.500.000 pesetas, 
750.000 pesetas, o 375.000 pesetas 

B. O. DE BURGOS

anuales, según los supuestos de
que el Club usuario del Campo 
milite en 1.a, 2.a o 3.a División 
Nacional de Liga respectivamente.

Publicado el oportuno anuncies- 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
número 93 de fecha 18 del corrien
te mes, la presentación de plicas 
deberá efectuarse durante las ho
ras de oficina del Servicio Muni- 
cipalizado de Instalaciones Depor
tivas y de Recreo, Organo Espe
cial de Gestión del Excmo. Ayun
tamiento, hasta el día 14 de mayo 
del presente año.

Burgos, 21 de abril de 1975.— 
El Presidente del Consejo, José 
Manuel Ortega.
i 2.140.-152,00

ámelos JMcuIares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
6.039-3, de la Oficina Urbana nú
mero 4.

Plazo de reclamaciones, 15 días."

Extravío de la libreta número 
4.395-3, de la Oficina de Roa de 
Duero.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
2.106-3, de la Oficina Urbana nú
mero 7. 1

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
4.924-8, de la Oficina de Lerma.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta de plazo 
número 1.23-1-1, de la Oficina Ur
bana número 2.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta de año 
número 2.477-8, de la Oficina Ur
bana número 2.

Plazo de reclamaciones, 15 dias.

' Extravío de la libreta número 
101.812-4, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días
2.046.-350,00

Imprenta Provincial


